
^’ôù#.. ï7 2 Viennes 16 du Mayo de 18 8 5 38 t¿ut¿» d« ^¿ísÍjía

ut LA FROVUCIÂ OE C9R03BÂ.
(un

Lao leyev y las lilsposlelone* de! Gobtoii- 
îo soa obHsaterlas par» 1» eapitaï àe pro- 
alacia dead* <jtic ac pofelican ofldalwiPata 
^^ ©lia, y desdo cnatro diasdespao»para îc« 
^««kâ» pueblos de la mls»a prurlnoi». <1 07 
^® * de rjuvleetbre de 18#1.>

PrSCS’GîON PAB-VK ULUi^

Un £268eu Cônîofca. Ptas. 5 IJ. iûài«, 4
TriaiestfS. iù.. . . G‘a5 » IPêi
Sdsid15*^3 > 22*60
Un tfio. - • • - î^^ * ^^

Se pubîiea todos los dias escupió los Domwtpos.

141» leyes, 'jrdeues 7 a o au cija ^aa se asa» 
do» pabUsar au toa sütoSetlnes oUelalos» se 
fea» de ronfíár al EeJe polit ír o resp©eíl»o, 
pe? en yo ec nd noto se pasardo á los editores 
Æo los vseaoianadoa periádieos. {Ordeaos de 
3 de ÁbrÜ, dd 2i y SI da Getubre de táCd).

Miníslerio de Hacienda.

Biraccion genersi de Rocías 
Estsocada^.

Pliego de condicioneB bajo Ise cualea 
la Hacien^’a pública contri ta la 
«dquii’eion por cuenta 5 á perjui
cio de D. Frarcisco Carteraa y Jo
fre de 8,000.000 de kilógramos de 
^baco en hoja Virgioia y Kenta- 
*líy de loa Eeta Joa Uaídoa de Amé 
rica pera euministro de he Fábri
ca» de la Peaiasoia. ,

La Hacienda pública contrata 
PW cuenta y & perjuicio do D. Frau- 
®J»co Carreras el sutninietro de 

00000 de kilógra not do tabáco ea 
cj» Virginia y Kentucky de los Ee- 
•dos Unidos para las Fábricas que 
» misma tiene eetablecidas ó que ee- 
»bleica en la Peninaula, surtidos de 
•’ clp.pee y en las cantidades si- ' 

Snienteí:

*’^ Por 100 clase Mdinum
Leaf

®® por 100 c’aie Ccmninn 
Leaf

^^ POr 100 clans Luga

KUógre.

1600000

8880000 
3520000

8000000
«ate con-

^^f^ Total 
j El tabaco objeto de 
JAU ha de aer preciaamonte de Vir- 

y l«3 proiiorcioncB que determina la
'isola eueforme con los tipos 6 

®CC8lr88 respectivos, y de la otsecba 
Ptoeditiam^^^g ^(jljjjgf ¿ j^ época 
c que la entrega deba efeetu»rBP,con 

^^•Rlo á Ice ph'¿<8 sfíiala tCB en la 
endiciou 4,* de eete pliego; proce- 

^^ directa mente da los Estadoa Uoi_ 
c® de América y prc8entarse enta* 
® o an barricas, según la costom- 

^a del mercado productor; correi- 
*^* '^ cal dad que dítermin a

***^^ *^* ’*’ clases expresados, y 
®túf las oondicionea siguiente®:

81 tabaco hoja Medium Leaf ha do 
^ maduro, freeeo, eano, fino, de 

®«Q color y extenaion.

Eí tabaco hoja Common Leaf y el 
tabaco hoja Luga, maduro, freaco y 
sano.

3 * Los tipos ó mucatras de estes 
tabsocs, formados por la Administra
ción con las fxistenc'is do les Fá- 
bricts de le PetínsDle, eatarAn úni- 
esmente do manifiesto en la Direc
ción gíEorál de Rentes Estancadao 
desde la publicecion fiel presento 
pliego en la «Gacsta de Madrid». 

Clases.

P.ests de entrrga. Fábricas. Medium Leaf.

KilógramoB

Gomme Leaf.

Kilógrames

Lugs,

K’lógfsmefi

Tutal.

KHAgrames

Alicante 18000 61500 82000 161500
Bilbao 2000 9000 17000 28000

En cada uno de loe mfses de Sa Cádiz 3000 6600 31000 40600
tiembre. Oct obro. Noviembre vlCoruña 51000 64500 22000 137500
Üiciemtire de 1885: Marzo, Ju iGijcu 16000 24400 24200 64600
nio, Setieaibre y Diciembr© dr Madrid 18000 21600 50000 89800
1880, y Marso y'Jupio do 1887. jan Sob&stian 1000 10100 5000 16100

Santander 4000 8500 24000 36600
Sovilla 24000 52200 61600 137700
\ValoucÍu 53000 20600 3530ft 879UO

Total 160000 288uOO 352000 800000

b.' El reconcoimionto para la ad- 
miaien de los tabacoe sa verificurá 
cou (Xtricta anjecion 4 lo qae detftr- 
miiiau las cond'eioaes <4 y 15 del 
pliego gaufrai. Si ai verificarse el de 
una partida pTeaentuda púr el coc- 
tratistí for cuenta del aominiatro 
resultas© que el tabaco ds alguna ó 
algunas barricas 6© encuentra en es
tado de fermentación, y el contratis
ta reclamase la susp^usioa del seto 
con respecto á Iss que estuviesen en 
el mencionado case, será así acorda
do, ccneerváadólas en depósito bajo 
la responaabiiidad de dicho contra- 
listi, hasta que traacurrido el tiem
po necesario, á juicio del J^fe de la 
Fábrica respectiva, pueda tener lu
gar el rece nocí miento, prévis anto- 
rizacion que solicitará de la Direc- 

pubiícándoee los correipondientea 
anuncios d® reforenfia en los perió
dicos de les Estados Unidos,como ca
sos de ex epcion, y con arreglo á lo 
eEtab’ecido en las condiciones 1.* y 
2.* del pliego general aprobado para 
estoaservicies por Rjal Órden d% 5 de 
Abril do 1881.

4.‘ L's 8000000 de kilógrámcB de 
tabaco que se coutratau se eutrega- 
rún por partes iguales en cada uno 

don g neral de Rjutss. Pero «ato, 
no obstante, es verificará el piso 
bruto de las barricas en suspenso 
para completar on el acto el do toda 
la partida preBsutada. aiu parjaioio 
de volver á practicsrlo de nuevo, 
cuando sean reconocidas, á fin de 
que ba mermas que por aquol moti
vo puedan oeftsionaríó no raduadeu 
en perjuicio do la Hacioau».

6 .* Para Apreciar el peso limpio 
de ab-uo, y con arreglo á la pres
crito en la cláusula 15 del pliego 
general da coudicionee, ee desoon- 
tará el lOper 100 del peso brutode 
cada barrica, y la misma cantidad 
prcporcinnal del tibaco suelto almi- 
fdo que pueda quedar fuera da Isa 
b» ricas por resultado de ks recono
cimiento*.

del s mesesques’ expresan en el bí- 
guients estado, riiJtrlbíjéntcEe en 
ha Fíbricasde la Peníceula en la for
ma que á coutinuacicn se detalla, no 
siendo por cenaíguiente aplicable á 
esto contrato el aviso préiio dado al 
rontratisfa con des meses de anti
cipación püra efectuar las entregas 
del tabaco, cubf -rme Io dispen! la 
condioion 12 del citado pliego ge- 
neral:

7 .* Las rosponeabilidades que 
por he ©xporticioneB al extraejero 
de loe tabacos definitivamente deec- 
ctiidoB corresponde exigir ai contra
tista, con arreglo á la condición 24 
dol pliego general, e© liquidarán al 
respacío del precio por küógranio 
qua en la época en que ea contraigan 
teogi fijado la Hicieuda para la ven
ta en sue eAtaucos al tabaco picado 
cutmin Vi'-gini».

8 .* La siibsetá tendrá lugar el 
día 19 de Junio próximo, dándose 
[ riucipio si acto do la admisien de 
pli. gos qua proaealea los ’.ieitaderea 
à la una y media de la tardo, no pu- 
diftudo admitirae ningún otro pliego 
hubion k Bornido la hora de las doa 
on ol reloj del despacho del Director 
general de Ken tas.
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9/ La Bobasta es ver in ca ri bajo 
los miernAS tipos q<i« eirvieron de 
base al ramatd caja adjadicación se 
hizo ¿ favor del expresado D. Fran- 
cieco Carrera* y Jofre, & saber: el 
tabaco de la clare «Médium Leaf,> á 
una peseta 30 céntimos cada kiló- 
gremo eu limpio, el de la clase 
«Commo Leaf,> á una peseta 20 cén
timos, 7 el de la cUse «Luga,» á una 
peseta 11 réntimee.

10. El depósito do garantía que 
cada licitador ha de presentar como 
uno de los requisites exigidos para 
que su proposición se considere vá
lida, s«gan la disposición 3/, regla 
4.* de las de subasta, determinadas 
en el referido pliego general, deberá 
ser de 215.000 pesctis, on la forma 
7 condiciones qte en dicho pliego se 
expresan, extendiéndose la proposi* 
cien en papel del timbre 11.'

H. Se considera parte integrante 
del presente pliego, como compren
dido en oí miemo para todos ma efec
tos, el de Ian condiciones generales 
y reg’sa do subasta aprobado por 
Beal Órden de 5 de Abril de 1881, 
inserte en el súm, 09 de la «Gaceta 
de Madrid», correspondieute al dia 
9 del mismo mee, y «Boletín oñeial» 
da la provincia, núm. 88, fecha 18 
del mismo, y que consta impreso

Loa 1,600.000 Kilógramoe clase Medium Leaf, al 
precio de (en letra) cada kilógra- 
mo en limpio, importan (En número)

Los 2.880,000 Kilógramos clase F om mon Leaf, ai 
precio .do (on letra) cada kUdgramo 
en limpio, importan >

Los 8,520 000 Kilógramos clase Lugs, ai precio de 
(en letra) cada kilógramo en lim
pio, importan »

8.000.000

Importa la valoración la suma de ., (en letra.)
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 10 de Abril de 1885, -El Director general, G. Vicuña.

S. M. el Hey (q. D. g.) aprueba este pliego de condiciones.

Madrid 24 de Abril de 1885.'- El Ministro de Hacienda, F. Cos- 
gayon.

Gobierao civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1000.
Encarga á Icd gres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y detaSs depon dientes do mi 
autcridad, prsetijuen las mas sc'i- 
vas düigeutitB en averiguación de 
si en Éus respecti vos departamentos 
ss encuentraMencel Hormigo Bsmi- 
rez, vecino de Bíuaojar, arriero, de 
catado soltero y 27 añ^s de edad, y 
caso de ser habido, procaderáu á su 
captura ramitióidolo á disposición 
det Sr. Juez de iostiucoiou de Sanlú

unido al expediente de este servicio 
para el debido conecimiento de los 
licitadores.

Modelo de proposición,

D. N, N., vecino de..., y que re
úne las eiieuDstanciaa que exige la 
ley par* contratar con el Estado, en
terado del pliego de condicionua ge
nerales para loa contratos de taba
co en rama, inserta en la «Qaeetr, 
de M&drid> cúm. 99, fecha 9de Abril 
de 1881, y en el «Boíetin oñeial» de 
esta provincia núm. 88, fecha 13 del 
mismo mes, asi como del pliego par
ticular rebrenta al suministro da 
8.000.000 de kilógramca de tabaco 
de hoja Virginia ó de K»ntu( ky de 
log Estados Unidos, conforme á Ls 
divotasa clases y cantidades que se 
determinan en el citado pliego, in
serto también en la «Gaceta de Ma
drid» núm..., fecha,.., y en el «Bole
tín oficial» de esta provincia núm..., 
facha ,,, y de cuantas circacsiacciís 
y reqoieitos sa exigen para adquirir 
en pública subasta la adjudicación 
de dicho BArvicio, se compromete á 
verificar el eumiuistro expresado, 
con sujeción extricta á las condicio
nes generales y particulares de am
bos pliegos, sin modificación ulterior, 
por los precios quJ á conlinnaeionee 
detallan, à cuyo respecto las canti
dades y clases de los tabacos en ra
ma que comprende el abastácimieato 
de que se trata importa la siguiente 
valoración:

Pesetas.

car la Mayor, cuya autoridad lo re
clama.

Córdoba 15 de Mayo de 1885.
El Gobernador,

Afíutin H. ¿>anta»mna,

Núm, 1001.
Encargo á tos señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás depeodion- 
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de una muía roma, de seis 
años, castaña clara, y sin hierro, 
la cual fué estraviada en el térmi
no do Fuante Obejuna el dia 8 del 
corrioote,

Córdoba 15 de Mayo de 1885.
El Oobemsdor, 

Á^Mtin Ji. £!imta»aria.

■ OlOUliM
Núm. 988.

f Alcaldía conslitucJoual
• de Córdoba.

Extracto de los «cuerdos tornado} 
por esta Exema. Corporación en 
el mes de Enero do 1885.

Sesión del 5 Fuero 1885.
Presidencia del Fxemo. Señor 

D. Bartolomé Bílmonte y Cár
denas.

Se acordó en esta .'esioD:
Aprobar el acta anterior res

pectiva al 31 da Diciembre úl
timo.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
qua libre la cantidad do 1500 pe
setas con destino á ta suscriclon 
nacional abierta pur iniciativa del 
Gobierno da S. M., á fia de atender 
en lo posible si remedio de las des- 
graciys oessionadas por los terre
motos en las provincias de Grana
da y Málaga.

Agradecer á los empleados to
dos de esta Secretaría la esponta
neidad con que se han ofrecido des
de luego á ceder uu dia de su ha
ber con destino á aliviar en Io po
sible las expresadas desgracias.

i Aceptar su principio cierta mo- 
; ciflcaclon propuesta introducir en 

el Reglamento de Cementerios, y 
comunicar A la parte interesada 
que la ha promovido que la reso
lución definitiva se aplaza hasta 
que se acuerde en Ta forma regla • 
mentíria establecida.

Autorizar al dueño do 11 casa 
núm. 28 eslíe da San Pablo pira 
que reforme el muro foral de esta 
finca con arreglo al p'auo presen- 

• tado.
Aprobar y autorizar el pago de 

j la cuenta que produce don Refiel 
i de Luque y Lubián como perito ter

cero encargado de verificar el jus- 
' tiprecio del venero do las aguas de 

las huertas de los Antas.
i Aprobar el abono da otra cuen

ta presentada por el mismo facul
tativo como perito tercero nombra
do tambien para verificar el justi
precio de la casa número 3 odie 
del Amparo.

' Aprobar asimismo la orden?-- 
ciou de pages propuesta por la Al- 

■ ealdía para el presente mes.
i Nombrar á Miguel Priego mo- 
' zo de oficio de una de fas oficinas 
,‘ de consumes en roomp azo de Ra

fael Aranda,
Trasladar prucesiouabnente á 

la Santa Iglesia (tato}ral las imá
genes de Ntra. Señora de la Fuen
santa, Arcífogel San Rafael y re
liquias de les Santos Mártires, pa
ra dar mayor solemnidad á este 
acto religioso.

Ordenar á la Empresa del gas 
la adquisicioné instalación de nue
vos aparatos para el elumbrado 

del salón Capitular, y que se ten- 
• gan en cuenta los gastos que con 

motivo de la decoración relaoiona- 
j da sean necesarios y no quepan en 
? las actua'es conaignaeiones, para 
* fijarlns en el presupuesto inme- 
: disto.
^ Reponer al fiel interventor de 
' la oficina de recaudación de consu

mos estableeida en al Pretorio.
: Dirigir al Excmc. Sr, Ministro
; de Fuinento la oportuna reclama

ción sobre los pasos á nivel que 
• existen inmediatos á la estaoion 
í Genlral de los farro carriles, á flo 
1 de que exija á la Empresa su mo- 
Í difidación para evitir los perjuicios 
' que originan, y que á la vez se pi- 
t da al Sr. Gobernador civil do la 
Í provincia que, si está en sus facul- 
1 tales, ordene á la misma el cerra- 
! miento de un pozo próximo á dioln 
f estación para evitar las detgracias 
» que pop el estado eu queso eucuen- 
{ Ira nuede ocasionar al público.
; Dar la tramitación correspon- 
* diente dentro de! plazo legal al prc- 
' yeeto do reerrso de alzada ante el 
' Exemo. Sr. Ministro de la Gobor- 
• nación pidiendo se revoque la re- 
; solución dictada en 24 de Diriem- 
j bre anterior por el Sr. Gobernador 
1 civil de esta provincia aprobando 
i la suspension decretada por la Pre

sidencia de esta Corporación del 
• acuerdo adoptado t-n 17 de Noviem

bre último, por el que resolvió que 
! el producto da cierto comiso de 
' aceite hecho en ti Fielato de la 

Victoria en la madrugada del 18 de 
Setiembre anterior se destinass a!

- Asilo de Mendicidad.
; Anunciar por término de quin

ce dias en los periódicos locales, 
: <B btin oficial» de esta provincia 

yen los de las limítrofes las vacan- 
i tes de peritos inspectores de carnes 

en el Matadero público, y que con
tinúen loa dimisionarios prestando 
servicio hasta que se provean de
finitivamente los expresados des
tinos.

‘ Establecer una fuente pública 
en el Campo Santo de los Már
tires.

Dar comisión á varios seño
res Ccncejales para que dispongan 
cuanto conduzca á la traslación A 
sus respectivos santuarios de fas 
sagraias imágenes á quienes se 
han rendido solemnes caites en la 
Santa Iglesia Catedral con motivo 
de los recientes terremotos.

Con lo que terminó esta sesión.
Sesión del 12 Enero.

Presideucta del Exorno. Señor 
dm Birto’omó Belmonte y Cár
denes.

Sa acordó en esta sesión:
Denegar A D. José Rubio la au

torización que solicita para esta
blecer un depósito doméstico de 
especies de consumo ea la casa de
nominada «La .Salud,» situada en 
el Arroyo de las Piedras,
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Reclamar á D, Gabriel de Lara 
UQ certificado más ámplio para re- 
eolvó’’ sobre el establecimiento de ; 
un depósito de vicos «elicitado ins- ’J 
talar en el almacén de maderas de- H 
nominado de «San MigaeI> en el 4 
Campo de la Merced. g

Conceder á B. Manuel tangos- g 
tino el establccimiento y concierto 
por laa especies de consumo, de una 
cantina instalada inmediato al tú- 
nel denominado de las Tablas, en y 
el ferro-carril que se construye des- | 
de esta ciudad á la de Ecija. 4

Entab'ar la demanda corres- H 
pendiente contra el propietario que S 
utiliza el departamento alto da la 3 
atarazana municipal.

Denegar d doña Angustas Gar- i 
cia Valarde la solicitad que ha pre- ; 
sentado pidiendo que se le exima i 
del pago del impuesto sobre car- i 
rnsjes qae se le reclama por el pri- ] 
raer trimestre del corriente año j 
económico. j

Aprobar una cuenta de los des- j 
infectantes ^cifitados an el mes da . 
Setiembre anterioj en el distrito de 
San Miguel, San Nicolás de la Vi la 
y barrio del Campo da la Merced.

Remitir á informe da la Comi
sión de salubridad respectiva la 1 
cuenta de los desinfectantes facili- j 
lados en el mismo mes en e! distri- } 
tu de San Andrés y San Lorenzo. ;

Desechar otra onenía de des ¡ 
infectantes enmiaístrados en el 
propio mes en el distrito de San 
Pedro.

Aprobar varias cuentas de sar- 
vicirsmunicipales favorablemente 
censuradas por la Comisión respec
tiva. .

Con lo que terminó esta sesien.
Sesión del 19 Enero.

Presidencia del Exorno. Señor i 
don Barlo'omé Belmonte y Cár
denas.

Se acordó en esta sesión: *
Estar al resultado del dictámen 

que emitan los Letrados D. Fer
nando la Calle y D. Emilio Fleury 
en el expediento sobre reivindica
ción del departamento alto da la 
atarazana municipal.

Aprobar la lista electoral para 
cargos municipales, determinando • 
que el 1.’ de Febrero inmediato se 
fije al público por término de 15 
días para que puedan producTse 
las reclamaciones que á loa intere- * 
sados convengan.

Nombrar una Comidion de esta 
Cuerpo municipal qna acompañe á . 
la traslación procesional da la efi- 
f>ió de San Rafael darde le parrc- 
qnia del Espíritu Santo á la ermita 

' del Socorro, facilitando los cirios - 
reclamados por aquel señor Cura 
párroco.

Nombrar asimiKrao otra Cumi- 
sion que asista á la traslación de 
las efigies do Ntrs. Señora de loa 
Dolores y J^sús aido á la ermita 
de San Rafael.

R. pr.rrr &Î desperfecto’ ocurri
do en la cloaca de la calle do Jos 
Deanes.

Insistir en la redamacion diri 
gida á la Corporación provincial 
para que sa sirva atender á las re
paraciones necesarias en el trayec
to comprendido desde el paso á ni
val de la línea férrea de Madrid al 
cuartel de Alfonso XU.

Anunciar por término de diez 
dias la contratación de la piedra 
machacada con destino á la repa- 
ración de tos caminos de la ronda.

Anunciar tambien por término 
de diez días la venta de varios ár
boles existentes en el paseo de la 
Victoria,

Reclamar al Arquitecto titular 
el presupuesto del gasto á que pue
da ascender el desarme, conserva
ción y colocación de la tienda de 
hierro que existe en el fiampo de la 
Victoria de la pertenencia de esta 
dorporacioa, emplazándola en el 
punto que ¡a Comisión consi lero 
mis oportuno, y que una vez corn 
pletadoel proyecto se anuncie por 
término de 15 días la su 1 asta para 
la contratacioo do este servicio.

Autorizar la teconstruccion del 
muro foral de la casa núm. 18 p'a- 
znela dtl ludiano.

Permitir Ia reforma do la casa 
núm. 2 calle deí Portillo.

Indemnizar á los dueños de 1a 
casa núm 10 cafe de la Madera 
Alta con la cantidad de qoinlentan 
pesetas por el torreen quo ha de 
demolerse ea la muralla correspon 
diente al campo de la Victoria.

Demoler la caseta contigua á la 
muralla que corresponde á esta 
Corpotaciou en expresado campo 
de la Victoria.

Anunciar por término de diez 
días la subasta para la reparación 
del pavimento de la calle paseo del 
Gran Capiten.

plantar quinientas acacias en 
el arroyo de la Fuensanta, así co
rno colocar respaldo de hierro en 
toda la loogitud del poyo ó asiento 
que e.xists fronte al Sunluario.

Trasladar á otros puntes varios 
árboles de los que existen en el pa
seo alto de la Victoria.

Adquirir 200 plátanos para re- 
p;;aer en parte las p azas vacantes 
que existen en los caminos de la 
ronda.

Nombrar una comisicn de se
ñores Concejales para que entien
dan en cuanto ee relaciona con la 
reproducción en p'aucha de plata 
del título por el que e' Excelentí
simo Ayuntamiento declara hijo 
adoptivo de Córdoba al Emmo. Ss- 
fior Cardenal .Arzobispo de Sevi ia.

Gratificar con qninientss pesa 
tas a! autor dot exprerado diploma 
en remuneración de tan esmerado 
trabajo.

Nombrar á D. Cárlos Cáceres

Aprobar en todas sus partes el 
nuevo reglamento del matadero 
púb ico, determinando que empie
ce á regir desde primero de Marzo 
’próximo, y que se impriman cien 
ejemplares del mismo.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto 

cu sesión de ayer, el AyunUmian- 
t*.' acordó que se remita para su 
pubheacion al Sr. Gobernador civil 
de b provincia,

Córdoba 5 da Mayo de 1885,— 
Antonio Vázquez, Secretario,— 
¥,*8,*; El Aicah-’e, B. Belmonte.

Núm, 988,
Extract de loa acuerdos tomados 

por eats Ex’.ma. Carponebn mu
nicipal en ci dît! fis de Febrero de 
1885.
Sísien del 3 de Febrero de 1886, 
Preeideocis ‘de’ Exemo. Sr. don 

Birtoh mé Balmo'.its y Cárdenes,
So eo -rdó ea ceta stsioo:
Aprobar la recepción definitiva do 

Turns obras ejecutadas en la círool 
pública de este partido judicial.

Anunciar por medio de eubaata 
pibUca la contral.cien de ciertas 
obras complrmentoihs y de deocrado 
en 11 cárcel pública de este partido, 

; Colocar d a tablados para camas 
cu Ida deparlamentoB qu ' se destinan 
á depósius ce detenidos.

Abonará D. Amador Jover y Ssni 
lee 437 peratis 50 céntimos importe 
de le ciedia renta vencida en DÍ- 
ciembré último de la casa núm, 11, 
calla del Sol, por el tiempo que en el 
eotual año económico ha oenpado 
dicha finca le escuela públicc de ñi
flas del distrilo.

Autorisir el pr^piatario de la ca
ta núm, 33, caUejan Puerta de Qa- 
begoa para que reconstruya el muro 
fofa! de la misma tanto por esta callo 
como por la parte que corresponde al 
erm'po de hi Victoria.

Permitir al propietarii de la casa 
núm. 9 p’tzuela de Aladrercs, la ta- 
formi de! muro Lral de esta finca 
pur la parte que Cerrosponieal earn, 
po. do la Victoria.

Denegar á D. José Ru^s corno apo
derado del Exorno Sr. D. Mamerto Pu
lido el reintegro do eiorta pama que 
tiRDe abonada por derechos do oon- 
ournos de su depósito de aceite esta
blecido en la calle de les Ma no ele?.

Da 6ftitn8r le aolioitud de D. Joié 
Berrera orín’, apredemdo da D. Ra
idel P;.4¡lls y Parrio, pidiendo que 
se te condena cierta cantidad que 
tdeudi por na depósito de avellana.

D'negar también la solicitud do 
D. Minuil Garcia Moreno preten
diendo qqa se le rod uzea el impuesto 
qqe cu el actual año económioo se 
le fije por el coccierfo tío haespeciea 
'quç tí-ne destiaadae á la venta pú
blica en Alcolea.

Ooneerlrr al dueño col ventoiri- 
Uo nombrado del Bnl'ante por el se
gundo semestre bnjolabase sefialada 
para el primero.

Condonar la mitad de lastima que

éseribieald tomporero de esta Se- 
i «rotaría municipal, '
i Declarar cesante al fiel recau- 
i dador de consumos D. Manuel Fer- 
i nandez Cueto, nombrando en su , 
1 reemplazo al interventor D. Fran- ' 

cisco Carmona, y para la vacante 
de este destino á D. Manuel Váz
quez de la Torre.

Con lo que terminó la sesión de 
este die.

Sesión del 26 de Enere, i
Presidencia del Exorno. Sr. Don ' 

Bnrtoíomó Belmonte y Cárdenas. *
Se acordó en cetu sesión: ’
Comunicar á íes soñóres ;dódi- 

coa y p acticantes de la Beneficen- , 
cía municipal la resolución supe- . 
rier recaida en el recurso de alza- ■ 
da interpuerto por tos mismos con- ‘ 
tro el acuerdo de esta Corporación 
que declaró disue to dicho cuerpo.

Quedar enterada la Corporación , 
do un oficio del Sr. Akahte de Gra- ■ 
nada, en el que dá las más ospre- ’ 
sivas gracias por los socorros con ‘ 
quo se acude para aliviar los infur- ‘ 
tunios que afligen á loa liabitantes ‘ 
de aquella comarca.

Aceptar en principio el proyec- ' 
to de reconstrucción de las caño- ■ 
rías que conducen las aguas do * 
Hojamaimon y el Naranjo y á las ' 
que ha de ioeorporarso el de In ' 
huerta da la Torrecilla, aeí como . 
otros inmediatos, que también per- j 
tenecen á esta Corpora don, remi- ‘ 
tiéndolo a* Sr, Ingeniero Jtfi para ’ 
su cenauia, j

Aprobar la cu3nta presentada , 
de los gastos ocurridos coa motivo , 
de les trabó jos anteriores. i

Aprobar defluitivamente la lis- i 
ta electoral de oom pro misa rica pa- » 
ra la designacien de Senadores que * 
ha de regir en el presente añ?.

. Conceder á Antcnio Rodríguez, 
vecino de Trassierra, -as diez y aeij » 
fanegas de trigo que solicita ex- j 
traer de aquel Pósito. *

Nombrar una comisión que la ‘ 
■ repreieule al Exorno. Ayuntamien- i 
: to en la fiesta religiosa que el gre- , 
: mío de hortelanos se pr'jpone os- . 

tear á Nuestra Señora dp la Fsen- ?• 
sanie. ■

Aprobar las bajas presantalas j 
para el tercer trimestre en la ma- f 
trícula de cari najes da lujo. ?

Reponer y reparar varias bal- 5 
dosas en la calle da San Pablo y en í 

' olí as de o-to población, |
Autorizar una reforma de fu- ^ 

cheba en la casa núm. 80, calle del 1 
Realejo, |

Autorizar el pago de la tercera 
pat te de 1« canti iad en que sa re- 
mató la obra de esplsnacion del i 
praeo de la Victoria. 5

Pi acticar varias Ob’-as da repa- ? 
ros eu ci matadero público. 9

Autorizar al Sr. Alcille para | 
que en su día abone tres cuentas | 
do gastos menores ocurridos en. re- “, 
ferido establecimiento. a
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tdeud» D/ W feri i de ia Cuacôpcîûii 
CastiHo por sa depósito de viuoi.

Aprobar rants caen tas » lervi- 
oits muEicipaks favortblemente in- 
formadaa por la ComiaioD reapectira.

Becla;«ar á la D;recsíoc general 
de Adcaioitlrecioc militar los datos 
necesarios relativos á la instalación 
en esta capital del centro de molla- 
ración y provisiones destinadas á 
las tropas dal ejército de And al acia. 

Con lo que termino la sesión de 
cate día.

Sesión dal 9 de Febrero.
Presidencia del Exorno. Sr. don 

Bartolomé Belmonte y Girdenaa.
Se acordó cu esta sesión:
Aprobar el acta anterior, respec

tiva al 3 del aetna!.
Admitir la dimisión de José Ma

ria Carmona mozo de oficio del nía- 
matadero público nombrando en aa 
reemplasoá Angel Alba.

Separar alsepnltarero Joan Ne* 
pomaceno Peroz y nombrar en en 
logar á José Aranda,

Antorizar por mayoría la solven
cia de varias caen tas relatives al sn- 
ministro de desinfe stantes facilitados 
A varias familiae pobres^ con motivo 
do la epidenúa colérica que invadió 
A algunas ucblacionea de EspaQa.

Adquirir una espada con destino 
al cuerpo de la gnardia municipal.

Adquirir también 200 metros de 
manga para el servicio de las bon- 
bas contra incendios.

Autorizar al Sr, Alcalde para el 
pago del impoit^ de las 59 levitas é 
igual número de pantalonea y de 12 
leopoldinas facilitadas con destino ú 
la gusrdia municipal.

Aumentar en el presupuesto del 
año económico iemediatu, un real 
ai haber diario de los cinco indivi
duos que eonstituyen la sección 
moutade de la misma guardia mu
nicipal, y que conocido en fin de 
Junio próximo el liquido de la con- 
sigaacion disponible en ol crédito 
autorizado para material del cuerpo, 
se libre á favor de dichos individuos 
una gratificación equivalente al au
mento que en principio se les oon- 
oede para la anualidad venidera.

Aprobar el contrato celebrado con 
Manuel Lopes relativo al rayado de 
baldosas en varias calles de esta po
blación.

Autorizar al Sr. Alcalde para li
brar al contratista de la obra del arre
glo de la rasante delà calle de Clau
dio Marcelo, la tercera parte de la 
cinti lad en que remató este servicio 
oon arreglo al contrato.

Autorizar al dueño delà oasa nú
mero 16, calle de la Madera para re
formar la f^Lohada que de dicha finca 
oorresponde al campo de la Victoria*

Aprobar la reforma del muro fo
ral de la ceas nóm. 17, calle de les 
I[nág*^n*e.

Aprobar también la cuenta pre- i 
sentada por al oipelles del cemente
rio da San Rafael de los gastos que 
han originado las reparaciones y 
flor ai cien de aquel establecimiento 
con motivo del dit de difuntos.

Sinciocaf la adjudicación del re
mate relativo al acopio de la piedra 
maobaotda eon destino à la repara
ción de los caminos de la ronda.

Aprobar la dlatrlbaoiun de fondos 
propuesta por la Alcaidia pata el pre
sente mes.

Adquirir un ejemplar de la obra 
recientemente pablioada, con el ti
tulo de «La Espada.»

Goa lo qae terminó la sesión.
Sesión del 16 de Febrero.

Pres'daucia del Sr. D. Eduardo 
Álvarez de los Ángeles.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta anterior respee- 

tiva al 9 dol actual con una ligera 
rectificación.

Aprobar la reforma que pretende 
ejecutar el propietario de la casa nú* 
mero 16, calle del Arou Beal por la 
parte que corresponde à la de Clau
dio Marcelo en ti muro ferai de di
cha fiscs.

Autorizar al pro pi et ni io de ia casa 
num. 8 calle de Jesús Maria, para 
reformer el muro fora! de expresada 
finca.

Desestimar la pretensión de los 
3re». Puzzini Bermanos. cobre re
forma del muro de la planta baja de 
la casa núm. 2 plaza de las Tendi
lla#.

Reponer los rótulos de varias ca
lles de ceta capital.

Adquirir 100 ejemplares de la 
obra titulada <Tesoro de la Iniaucie» 
con deetino é premios para mejorar 
la enseñanza,

Conceder una prórroga de 40 dias 
que el contratista de la obra de la 
calle de Caudio Marcelo solicita pa
ra ultimaría.

Adjudicar ¿ D. Angel Melendo la 
contratación de las obras de repara
ción necesarias en el pavimento del 
pas^o del Oran Capitan.

Aprobar el convenio eebbrada 
por la comíaiou respactira y Rafael 
Laque relativo à ¡a apertura de 300 
hoyos con destino i la plantación de 
Arboles en los paseo# y caminos de 
la ronda.

Admitir la dimiaion del destino 
de arquitecto de esta corporación A 
D. Elias Gallegos, y que se anuscie 
la vacante de este cargo per térmi
no de veinte dias en la «Gaceta de 
Madrid.»

Aprobar los extractos de los 
souerdos tomados por esta corpora
ción, respectivo# A los meses de Ju
lio, Agosto y Setiembre últimos, 
y que se remitan al Sr. Gober
nador civil delà provincia para su 
publicación en el «Boietin oficial.»

Aprobar asi mismo varias cuen
tas de servicios municipales favora- 
blamente informadas por la comisión 
respecti vs.

Grittifioar al Sub jefe de la Guar
dia municipal con la cantidad de 
100 pesetas, por el tiempo que ha ve
nido ejerciendo el cargo de primer 
Jefe de dicho cuerpo.

Expedir al Sr. D. Manuel Ruis 
del Portal, el testimonio que solicita 
de las actas capitukres correspon
dientes ai 12 de Enero anterior, 9 dal 
actual, asi como de la rectificación 
consigoada en la de este dia, en 
cuanta aquellas se refieren i las 
cueotas presentadas por gastos de 
desinfectantes.

Gratificar al brigada de la Guar

dia munioipal José Pachón, oon la 
cantidad de veiote y cinco pesetas 
por loa distioguldoa servicios pres
tados oon motivo do la explosion de 
pólvora ocurrida ea un estableci
miento de le calle del Arco Baal.

Gratificar también al oficial pri
mero da Sacrotaria, ausi'isr do la 

i misma soocion y al encargado dodc- 
> ducir el testimonio do las acta# da 
' quintas, oon las cantidaias da 300. 
F 75 y 50 pesetas respeotivamanta, *1 
' primero no solo por loa trabajo# ex

traordinarios de quinta#, sino tam
bién por los prestados en la redacción 
de las bases en primar término y 
de#pu”8 la nueva reglsmeotacion 
para el régimen d-’l matada^a pú
blico raciaotemente sprobida. 

? Conlo que terminó esta aesion.
■ (Se concluirá.)

i 1 . lUlMdaMiAB 'J>»«<^*»**^

i Núm. 099. 
? Alcaldía constitucional de 
i Bujalance.

: D. Juan Begné y Diego, Teniente 
!.• y Alcalde oonstituoional acci
dental de esta ciudad.

Hago Siber: que fijadns por el 
Ilastra Ayantsmie- to, que tongo el 
honor ds preeidir, en 86BÍon ceíebri- 
da en el dia de ayer, L- s cuentas mu 
ni oí pales correepondientfi# al eger- 
cicio económico de 1883 á 84, y eu 
período de ampliación, so expeneu 
al pU-b’i iü en esta Secretaria mauici 
pal por té miao de quince dia», con 
objeto da qua puedan ser examiua- 
da# por ks personae qua quieran vc- 
rifioarlo, segau se previene por el 
art. 161 de la vigente ley muni
cipal.

B ja’ance 8 do Mayo da 1885,— 
Juan B’goé y Diego.—El Secretario, 
Licenciado M. De'gado Fuentes.

í JOZGÁDOS.
Núm. 1016.

* Juzga-ío municipal
, del distrito de la derecha 
j de Córdoba.

En ia ciudad de Córdoba á diez y 
nueve de Abril de mil ochocieu- 
to8 ochenta y cinco, e’ señor Doc
tor don Rafael Garcia Vázquez, 
Juez municipal del distrito de la 
derecha.

Hago saber: que en los autos 
juicio verbal seguido entre doña 
Trinidad Garcia Herrera y don An
tonio Marquez, per cobro da pese
tas, ha recaídoeanten óa en rebeí- 
día, coya parte dispositiva es como 
sigue:

Su señoría pur cote ml el in- 
fraecrito Secretario dije: que decla
rando rebelde á don Antanio Mar
quez, y íeaióndolo por confeso en 
el débito que se ie reclama por do
ña Trinidad García, lo debía cf.n~ 
denar y condenaba á que pague d 
esta la suma de doscientas veinte 

pesetas diez déntí nos y las costas 
de este juicio, procediéndose en oa* 
eo negativo i la venta en pública 
subasta de los bienes embargados 
preven ti va mente en cuanto sea 
bastante á cubrir ambas respon- 
.sabilidades. Así lo sentenció, man
dó y firma sn señoría de que certi 
fico ~R Garcia Vazquez.a=Por 
mandalo de su señoría, Guillermo 
Belmonte,

y en ausenoia y rebeldía de don 
Antonio Marquez, ha mandado el 

! referido señor Juez municipal que 
; 89 inserte ‘a anterior sentencia en 
5 el vBoleíin oficiai» de la provincia.
[ Dado en Córdoba Ú veinte de 
; Abril da mil ochocientos ochenta y 
i cinco.—R, García Vázquez.—Por 

mandado de su señoría, Guillermo 
Belmonte, .Secretario.

A N U NGIOS*
5 Arrendamientos.
! Da la testamentaría del Exeelen- 
t tísiraoSr. Duque da Medinaceli y 
! en subasta privada, se arriendan 

desde 1 • da Enero de 1886, loa cor
tijos Qoiobrados Lagunitas, Arnar- 

j güitos, Peña riel Pávüo, Valda Be- 
? nite, Pozo Domingo, Pedro Gómez, 
i Fuente Asnera, Fontiveros y Al

garvés.
j Las pereonaa qua deseen inte- 

resarseen dichos arriendos, podrán 
presentar sus proposiciones hfista 
las dos de la tarde dei dia 30 dd 
presante mas de Mayo en la Admi- 
ui8tr«cion de S. E., en Cañete da 
las Torres, donde se halla de ma- 

í nifiesto el pliego de condiciones.
20 25

LEYES ELECT0RALE3 
de Diputados A Cortes y Senadores 

; por la redacción de <E1 Consultor de 
i los Ayuntamiento# y de lo# Juzga

dos municipales.»
Acaban de poneree A la venta en 

un pequeño Manuel la ley Electoral 
de Dioutado# á Córte# de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8de Febrero de 1877, cenveníen- 
túmsute^ anotadas, zeguidae de la# 

; disposiciones cSeialss dictadas pos
teriormente y oon formularios para 
toda4 Isa opernciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Lo# pedidos ai Administrador de 

«El Cousuitor,* plaza de la Villa, 4, 
, bajo, Madrid.

AVISO.
Lista cobratoria y ho* 

jas de padr ín para cé • 
dulas personales, se ha
llan d:» venta en la im
prenta del “'Üiario de 
<Iórdoha„ Letrados 10 
y 1»»

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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